PROYECTO DE COMUNICACIÓN-EXPEDIENTE N° 146 /2016

PROYECTO DE COMUNICACIÓN


Visto: La Ordenanza Nº3156/2012- Convenio entre S.P.A.R. y Municipio de 25 de Mayo, proyecto y presupuesto oficial para la provisión de desagües cloacales, Barrio Verón y La Lomita- y el Expediente 17/2015 del Honorable Concejo Deliberante “Reclamo de los vecinos barrio La Lomita y Verón sobre los reiterados anuncios del Ejecutivo Municipal por las obras de cloacas para dichas barriadas”.- 

Considerando: 
Que los beneficios que dicho servicio aporta son de suma importancia para mejorar la calidad de vida de los vecinos.-

Que en cuestiones de salubridad es un avance importante dotar de esta prestación a estas dos barriadas.-

Que se han hecho año tras año desde del Ejecutivo Municipal saliente anuncios y publicidad de estas obras en distintos medios locales y las mismas al día de la fecha no se han comenzado.- 

Que desde el año 2011, en los discursos de apertura de sesiones ordinarias de este Honorable Cuerpo asistimos a la enumeración de las mismas por parte de la ex Intendente Municipal.-

Que los 2 barrios en cuestión siguen actualmente esperando con ansiedad la obra de cloacas,esperanzados en que la nueva gestión de gobierno los consolide y los haga realidad.

POR TODO ELLO: Los Bloques de Concejales del Frente Renovador y U.N.A. de 25 de Mayo elevan a consideración del Honorable Concejo Deliberante el siguiente Proyecto de:

COMUNICACIÒN


Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante solicita al departamento Ejecutivo Municipal informe en que estado de avance se encuentra la ejecución de la ordenanza 3156/12 “convenio entre el municipio de 25 de mayo y el S.P.A.R.” y los avances que ha logrado el Ejecutivo Municipal para la concreción de tan ansiado servicio de cloacas de los barrios Veron y La Lomita 

Artículo 2º: Los vistos y considerandos forman parte del presente Proyecto de Resolución.-

Artículo 3º: De Forma.-
Firman los Concejales:

                           Botta- Almirón- Di Salvo
